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TEQ ROOz-!l
CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL

I. INTRODUCCIÓN

Para dar cumplim¡ento al artículo 13 de la Ley General de Arch¡vos y la Ley de Arch¡vo del Estado de

Qu¡ntana Roo, la Coord¡nación de Archivos del Tribunal Electoral de Quintana Roo, pone a

disposición de las unidades y áreas administrativas y iur¡sd¡cc¡onales del Tribunal Electoral de

Quintana Roo (Teqroo) el Catálogo de Oisposición Documental.

Siendo importante destacar que, de conformidad a lo establecido en la fracción I del artículo 11 de

la Ley General de Archivos, es obligación de los sujetos obligados administrar, organizar, y conservar

de manera homogénea los documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran,

transformen o posean, de acuerdo a sus facultades, competenc¡as, atribuc¡ones o func¡ones, así

como aplicar los estándares y principios en materia archivística, en los términos dispuestos en la

prop¡a Ley y demás d ispos¡ciones .¡uríd icas aplicables.

II. OBIETIVO GENERAL

Racionalizar la producción, uso, d¡str¡buc¡ón y control de los documentos Senerados en el TEQROO,

estableciendo su valor documental, plazos de conservación, vigencia documental y destino final de

los mismos.

OB'ETIVOS ESPECfFICOS

- Dotar a los documentos de archivo de los elementos de identificación necesarios para asegurar

que mantengan su procedencia y orden orig¡nal

- Facilitar el mane.jo de los documentos de archivo de trámite de las áreas administrativas y

iurisd¡ccionales y su transferencia controlada al arch¡vo de concentración.

- Regular la consulta de los documentos de arch¡vo de concenttación, asícomo su destino final.

- Establecer los plazos de conservación de las ser¡es documentales en el arch¡vo de trámite, asícomo

en el arch¡vo de concentración por causas legales, fiscales, coñtables o por referencias y consultas

HI

administrat¡vas poster¡ores.

Este documento permitirá regular de manera general y s¡stemát¡ca el tratamiento documental del

TEQROO, cons¡derando que es un instrumento normativo que servirá para regular de manera eficaz

y efic¡ente la producción, uso, circulac¡ón, conservación, transferencia y destino final de los

documentos de archivo producidos en el ejercicio de las atribuciones del propio Tribunal.
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Los métodos y medidas implementadas para la organ¡zac¡ón, protección y conservación de los

archivos y documentación ¡nst¡tucional, serán obligatorios para todas las unidades y áreas

adm¡nistrativas y iurisdiccionales del TEQRoo, las cuales deberán observar en todo momento los

pr¡ncip¡os de conservac¡ón, procedencia, integrldad, disponibilidad y accesibilidad expedita de los

documentos de archivo que posean, en térm¡nos de lo d¡spuesto en el artículo 5 de la Ley General

de Arch¡vos.

IV. MARCO JURfDICO qUE FUNDAMENTA LA ETABORACIÓN DET PRESENTE CAÍAIOGO DE

DISPOSICIÓN DOCUMENTAT.

Las activ¡dades que sustentan el proceso de elaboración y aplicación del catálo8o se realizaron con

base a lo establecido en el lnstructivo para la elaborac¡ón del Catálogo de disposic¡ón documental

emitido por el Arch¡vo General de la Nación, así como la proporcionada por el Archivo General del

Estado.

En base a d¡cho ¡nstruct¡vo la elaborac¡ón del catálogo se compone de cuatro etapas: ident¡ficación,

valoración, regulac¡ón y control. Cada una de éstas comprendió la realización de tareas específicas

que permitieron la conformación de este ¡nstrumento normat¡vo para regular la política de

HI
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tratamiento docu mental del TEQROo

CÁTALoGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL

u. AMETTO DE APr-rCAC|ÓN

1. constitución Polít¡ca de Ios Estados Unidos Mex¡canos

2. Ley ceneral de Archivos (LGA)

3. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos obligados (LGPDPPSO)

4. Ley General de Responsabilidades Adm¡nistrativas

5. constitución Política del Estado de Quintana Roo

6. Ley de Archivos del Estado de Qu¡ntana Roo

7. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Quintana Roo

8. Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de Quintana Roo

V. METODOLOGIA DE EI.ABORACIÓN \
\§
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UI cÁTALOGO DE D!

¡nstitucional y se realizará su difus¡ón a través de pláticas de sensib¡llzación a los t¡tula

S ICION DOCUMENTAL

Pr¡mera etapa. ldentifi cac¡ón

Esta etapa consistió en la investigación y análisis de las característ¡cas de los elementos esenc¡ales

que constítuyen cada una de las series documentales: la función, el su.ieto productor y el documento

de archivo.

segunda etapa. valoración

consistió en el análisis y la determinación de los valores pr¡mar¡os y secundar¡os de cada una de las

ser¡es documentales para f¡jar sus plazos de conservac¡ón, vigenc¡a documental y destino f¡nal de

las mismas.

Tercera etapa. Regulación

Esta etapa consist¡ó en la integración del Catálogo del TEQRoo, de acuerdo a los siguientes

apartados:

1. lntroducción.

2. objet¡vo general.

3. Ambito de aplicación.

4. Marco juríd¡co.

5. Metodología de elaboración.

6. lnstruct¡vo de uso.

7. Relación de series documentales señalando su valor documental, plazos de conservac¡ón y técnica

de selección.

8. Hoja de cierre.

Cuarta etapa. Control Esta últ¡ma fase consiste en aprobar, difundir y apl¡car el Catálogo. Esta etaPa

consiste en lo siguiente:

a) presentar el Catálogo al Grupo lnterdisciplinar¡o para su validac¡ón y posterior presentación al

Pleno.

b) Enviar, mediante oficio, el Catálogo al Pleno del Tribunal Electoral de Qu¡ntana Roo, para su

aprobación.

c) una vez recibida la validación y aprobación del catálogo, se publicará en el portal de ¡nte

Y
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U! CÁTALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL

FONDO f RIBU¡IAI ELECIORAT DE QUINTANA ROO

sEccóN rt iecriLroór¡

cóoco

NIVEI.ES DE

ct-AstFtcAcÉN

VALOR
OOCUMENÍAL

VIG€NOA

DOCUM€NTAI.
(Los años ,a cue¡ian
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La mejora continua del Catálogo debe estar alineada a los cambios que sufra el s¡stema de control

interno inst¡tucional.

VI. INSTRUCTIVO DE USO

Todas las unidades adm¡nistrativas y jurlsdiccionales del TEQRoo, aplicarán el catálogo con la

finalidad de regular las series documentales que correspondan con sus funciones comunes o

sustant¡vas. Este apartado perm¡te conocer cada elemento del Catálogo del TEQROO, para así

facilitar su comprensión y aplicación.

l. Fondo: Conjunto de documentos producidos orgánicámente por el Tr¡buñal Electoral de Qu¡ntana

Roo.

3. Nlveles de claslf¡cación:

al Serle: Divlsión de una sección que corresponde al con¡unto de documentos producidos en el

desarrollo de una misma atribuc¡ón general ¡ntegrados en expedientes de acuerdo a un asunto,

actividad o trámite especffico.

b) Subserle: Divis¡ón de una serie documental.

\
\
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TEqROO

unidades y demás áreas del Teqroo y la impartición de cursos de capacitación a los responsables de

a rch ivo de las u nidad es ad m¡nistrat¡vas pa ra su a plicación y com prensión. El resultado de esta etapa

es un instrumento normat¡vo que perm¡ta regular de manera general y sistemática la polít¡ca de

tratam¡ento documental del TEQRoo.

2. S€cc¡ón: Cada una de las div¡s¡ones del fondo documental, basadas en las atribuciones del

TEQROO de conformidad con las dlsposiciones legales apllcables.

\
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CÁTALOGO DE DISPOS¡CION DOCUMENTAL

cl Expedientei Unidad documental constituida por documentos de archivo, ordenados y

relacionados por un m¡smo asunto, activ¡dad o trám¡te de los sujetos obligados.

4. vl8enc¡a documental: Per¡odo durante el cual un documento de archivo mant¡ene sus valores

administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones juríd¡cas vigentes

y aplicables.

a) Valor documental: Actividad que consiste en el anál¡sis e ¡dentificac¡ón de los valores

documentales; es decir, el estudio de la condición de los documentos que les conf¡ere características

específicas en los arch¡vos de trámite o concentrac¡ón, o evidénc¡ales, test¡moniales e ¡nformativos

para los documentos h¡stóricos, con la f¡nalidad de establecer criterios, v¡gencias documentales y,

en su caso, plazos de conservación, asícomo para la disposición documental.

b) Plazos de conservación: Periodo de guarda de la documentación en los archivos de trámite y

concentración, que cons¡ste en la combinación de la vigencia documental y, en su caso, el término

precautor¡o y per¡odo de reserva que se establezcan de conformidad con la normatividad aplicable.

. Arch¡vo de trámite (AT).

o Archivo de concentración (Ac).

. Total. (AT + AC = Totalde años de conservac¡ón)

cl Clasif¡caclón de la hformac¡ón: const¡tuye el proceso mediante el cual el su.jeto obligado

determina que la información en su poder actual¡zar alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad dispuestos en la Ley de la materia. Los supuestos de reserva o confidenc¡alidad

deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley, en n¡ngún caso,

podrán contraven¡rse. Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de

clasificar la información.

Los supuestos de reserva o confidencialidad de los arch¡vos que detente el sujeto obligado se rigen

por lo dispuesto en los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación pública y los d¡versos 134 y r37 de la [ey de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón

Pública para el Estado de Qu¡ntana Roo.

5. Técnlcas de selección (y/o Destino Final): Procesos referentes a las acciones de disposición final

de los documentos. A partir del proceso de valoración, se especifica la conservac¡ón o la eliminac¡ón

de éstos. Esto se ¡nd¡ca con una "X" en cada una de las casillas correspondientes:

Eliminac¡ón: se señalan los documentos suscept¡bles de ser elim¡nados definitivamente, los

cuales se someterán a valoración y/o autorización del Arch¡vo General de la Nación (AGN).

Conservación: se señala la documentación susceptible de ser conserva

till
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cÁTALoGo DE DISPOSICION DOCUMENTAL

Muestreo: se señala la documentación susceptible de ser conservada permanentemente

med¡ante un proceso que seleccione sólo una muestra de los expedientes que ameriten

conservarse. Dicho proceso se efectuará bajo algún método que se haya establecido por el

área productora: método selectivo o cual¡tativo, sistemático (Cronoló8ico, Geográfico,

Alfabético y Numérico), método aleatorio (al azar), entre otros. El método determ¡nado por

el área productora está descrito en la f¡cha técnica de valoración de la serie documental que

corresponde.

5. Observaciones: indica las obseryaciones que por su naturaleza no pueden ser consideradas

dentro de los otros rubros.

La base del Catálogo es el cuadro, por consiSu¡ente, t¡ene la m¡sma estructura: fondo, sección y

series, Es por ello que el presente instrumento servirá para establecer la clasificación archivística de

los exped¡entes que produce el TEQROO. Lo cual cons¡ste en realizar un proceso de identificación y

agrupación de expedientes homogéneos con base en la estructura func¡onal de cada unidad o área

admin¡strat¡va y jurisdicc¡onal para identificar quién produio los documentos de archivo y bajo qué

función o actividad. El personal responsable de resguardar la producción documental tendrá un

control eficiente sobre los expedientes, ya que tendrá la información a la mano y podrá recuperarla

ráp¡damente sin la neces¡dad de rev¡sar uno por uno los expedientes que tiene bajo su custod¡a.

Esta información deberá plasmarse en la carátula del expediente tomando los datos del siguiente

cuadro.

En el Catálogo se indica cuánto t¡empo debe permanecer (plazos de conservación) los expedientes

en el arch¡vo de trámite (ATly en el archivo de concentración (AC), lo cualdependerá, por una parte,

de la conclusión del asunto o trám¡te, del valor documental, asícomo de la frecuencia de la consulta

por parte de los servidores públ¡cos de la unidad admin¡strat¡va y por otra, de las d¡spos¡ciones

legales que regulen los procesos y proced¡mientos ¡nstituc¡onales. La suma de los plazos de

conservación con base en los aspectos mencionados conforma la vigencia documental.

por lo anterior, el Catálogo posibilitará la transferenc¡a pr¡maria (traslado controlado y sistemático)

de los exped¡entes del archivo de trámite al de concentración y destino f¡nal de los mismos, es decir,

la transferencia secundaria al archivo histórico o bien, la baja documental, evitando la acumulación

de documentos en los archivos.

VII. RETACIÓN DE 6RUPOS DOCUMENTALES

TEQROO

6

Tr¡bunal Electoral de Qu¡ntana RooTEQROO

Fondo

7

\

\

Y

N

\

{

NOMBRE DEL FONDOcóDrGo



cÁTALoGo DE DIsPosIc¡oN DoCUMENTAL

Secciones Sustantivas

Secc¡ones Comunes

Detalle del Catálogo de Disposición Documental

El Catálogo de Disposición Documental del TEQROO, permitirá que las Unidades y Áreas

Adm¡nistrat¡vas y jurisdiccionales realicen en tiempo y forma las transferencias primarias

del Archivo de Trámite de los expedientes que concluyeron su plazo de conservación al

Archivo de Concentración.

De ¡gual forma, el Archivo de Concentrac¡ón, tendrá los elementos sufic¡entes para in¡ciar

el proceso de valoración secundaria de los expedientes que concluyeron su plazo de

conservación en el citado arch¡vo y así determinar su destino final, baja o transferencia al

fEQROO

6
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1S
Sustanciación y Resolución de Medios de lmpugnación y Procedimientos
Especiales Sancionadores.

2S Defensoría Pública Electoral

3S Capac¡tación e lnvest¡gac¡ón

1C Legislación

2C Asuntos ju rídicos

Programac¡ón, Organización y Presupuestac¡ón

4C Recursos Humanos

5C Recursos F¡na ncieros

6C Recursos Materiales
Servicios Genera les7C

8C Tecnologías y Servicios de la lnformación

9C Comunicación Social

10c Control de Aud¡toria de Act¡v¡dades Públ¡cas

11C Planeación, información, Evaluación y Políticas

12C Transparenc¡a y Acceso a la lnformación

13C Admin¡stración de los Archivos de la Gest¡ón Documental

Archivo Histórico.

\

cóDrGo NOMBRE DE LA SECCIÓN

cÓDtGo NOMBRE DE LA SECCIÓN
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H CÁTALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL

lmplementados los procesos en los archivos de trámite y concentración con base en los

¡nstrumentos de control y consulta, se opt¡m¡zará el tratamiento de la documentación

generada y/o recibida por el TEQROO, resultado del ejercicio de las funciones y atribuciones

conferidas en la normat¡vidad vigente.

Por su parte, el catálogo de disposición documental del Tribunal relacionado con

obligaciones sustantivas, son las s¡guientes:

lJu¡cio

\

\

VALOR

D()cUMET{I
AL

vlcEircta
DOCT'MENTA

(Loi alor 3a a¡antrn
. p.rth de L Ldl. d.
ci.n d.l.¡p.dl.nt.)

ctasHc¡oó
DÉ I.A

tNroRMAoóil
(R.r.rY.d.,

confld.nclll y
Dúblk.l

fÉcNtc s DE

9ELEcoór{
oEsEnvAooNEscóDrGo

L Ílc AT AC TOIAT R c P

B

I

Co

cló
n

u

stt

SERIT suBs
EiIE

NIVEI.ES OE

ctastflcÁoóN

sEccróN 1s susfAl{€racól{ y REsotucróN DE MEDtos D[ rMprrGNAoó y pRocEDrMrEr{Tos Esp€crat Es sat'¡crol{AoonEs

1S.1

Medios
lmpugnaciones
Locales

I 41S.1.1
Recursos de apelación
(RAP)

3 41

1 3 4

15.

1S.

Juiciode ñul¡dad (JUN)

Juicio pará la

Protección de los

D€rechos Políticos

Electoráles de la

Gudadania
Qu¡ntanaÍoeñ5e
(JDc)

1 3 41s.1.4 I luicio electoral(lE)
Procedlmleñto
Esp€clál Sañc¡onador
(PES)

1 3 4

1 31S.1.6
] tricio Etectoral

derivádo dé óñsultá§

I r,,q

1S.2 lmpugna€ión
Federal€s

I 3

Juiclo para la

Protección de los

Dere.hos Polít¡cos

Electorales del
ciud¿dano (cU¿DC)

1s. 2 1

/-315.2.2
cU/]E

El€ctoral

9
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1S.2_3

lu¡cio de Revisión
Constitucional
El€ctorel (CU¡RC)

7 3

15.3

1S.3.1 1 3 4

15.3.2 Jurisdiccionales 1 3 4

1S.4

2S.1

Comité de Protecc¡óñ

C¡vil

Expediente de
Servlclos

1 3 4

25.1.1
Expediente

1 3 4

25.1.2
Expediente
Or¡entaclón

1 3 4

25.1.3
Expediente
Defensa

1 3 4

25.2
Programación

Pl¿ñeación
1 3 4

2S.3

Ustas de Peritos,
Perltos, lnteapretes y

fraductores
1 3 4

2S.4

35.1

Gpac¡taclóh
D¡lusaón

capac¡tación
de

1 3 4

r i¡¡t¡ 3ACt(

3S.1.1 Actividades Iñternas 1 2 3

3S.1.2 Actividades Externes 1 2 3

35.2 lñvestiSación 2 4 6

3S.3
Estadísticas y Control
de Constañclás

Estadíst¡ca9 y Coñtrol
de Coñláncies en
Materia de
Gpac¡taclón

1 2 3

3S.3.2

Estadístlcás y Control
dé Coñstancias en

Meteria de

lnvestigación

2 6 8

3S.4 Difusión 2 4 6

3S.5 Comisiones y Comités

3S.5.1
Comisión

Gpecltaclón
2 4 6

3S.5.2
cornislón
lñvesti8ación

2 4 6

3S.5.3

Com¡té lnstltuc¡onal
pára lá lSualdád d€
G€nero

2 4 6

3S.6 2 4 6

v

sEcctóN

ÓN

35.3.1

m
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DE sP CION DOCUMENTAL

T.¡buñal Elcto.al

El catálogo de disposición documental del Tribunal relac¡onado con obligaciones comunes,

son las siguientes:

HI CATALoGo DI

\

\

crastFtcAoó

I

1C.1 1 1 2
Disposlclones Legales

1 2

ProSramas

[eg¡sláclón

lC.2

1 1 21C.6 Decretos
1 1 2lC.7 Reglamentos

1 211C.9 Circul¿res

I 1 7

Compileciones
jurídicás
(lurl5prud€ñcias
Tesls)

1C.12

1 21
Corñlt¿s y Subcomités
dé Normalización

II

31 72C.7
Estudi05, Oictámenes

1 2 lluicios coñtre
Dependencla

2C.8

1 2 3
Aud¡encias

Aleaetos
1C_21

I

D¡sposic¡ones en
Materia de
Presupuestación

3C.11

2 0 23C.17.1

2 4 63C.17.2

22Aprobado y
Reaistrado en S¡ppres

3C.17.3

Evaluación Control de

Eierc¡clo P1e5upuestal
3C.20

t

t,
L:

r
l2
Ir;

4

rrc nl

0

6

lcúnsos xr

30

Cuenta

de

Pública

Expediente
Personal

,i¡ñsria

4C.3

3C.20.1

:l(»¡

5 61
Reg¡stro y Control de

4C_4

r.L6 71
Nómina de PeSo de
Personal

4C.9

11

v

\

\

/

OBSERVAOONE§
rÉcxrcAs DE

sEucaó¡{

DG I¡
ItaFoRMAoó
{8.xdrCr,

corfld.nc¡.Iy

R c ?

B

I

Co

cló
ñ

M

!tr

DoCUM€l'¡T
vAtor

AT

A T ¡lc

VIGE CI,A
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r p.rilr d. h t crl. d.
cl.n d.l.p.dt nt.)
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SERIE SUBSE
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1C.15
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.l.¡bun.l 
El€clo.al

V

1 5 64C.8 Controlde Asistenci¿

1 6 74C.10

30 0 30

Afilia€iones al

lnst¡tuto de Segurlded
y Servlcios Soc¡ales de
ios Traba¡adores de
Estado.

4C.15

1 5 64C.16

Controlde
Presteclones en

Materia Económiaa

1

2

5

4

6

uRsos ftN

6

tos

Servicio so.ial. y

Práct¡cas

Gestos o Egresos por

Partlda Prerupuestai
5C.3

4C_23

sEc c'il

6 0 65C.4

0 665C.16
deAmpl¡aciones

presupuesto

3 3 6
Registro y Control de

Póllzas
5C.17

3 3 65C.23 Conc¡liaciones
63 35C.24 Estados F¡nancieros

3 635C.25 Auxiliares de Cuentá

3

6

3

5C RE

0

6

atRsos M./

6

5C.29

sta

6C.14
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bienes inmuebles7C_17

0 22

Mantenim¡ento,
Conservec¡ón e
lnstalac¡ón de

Mob¡llario.

7C 12

3 6Control de parque
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Tribu¡al El€clor6¡

8C.2s
Serv¡c¡os y Proyectos

de Dlg¡talhaclón

7

ucu§s§t

1

:At

1

1

1

19C.1

sEO

ac_2s.2

il
Atenclón e Solicitudes

internas

Disposiciones en

Materia de
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1 2
Material Multimed¡a
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9C.4

1 1 2para
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1 1 2
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10c.10
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Tribu¡al Elecloral

34C.)

Programas y

Proyectos en Mater¡a

de Admlnistraclóñ de

Archivos y Gest¡ón

Oodrmental.

3 5

13C.4
cap¿citación
Arch¡vfstica

z 3 5

13C.5

ReSistro y Valldacaón

de lnstrumentos 2 3 5

13C.6 Eaja Documental 2 3 5

t3c.1
I Tránsfercncla
I secundaria

2 3

13C.10 I o.,po
ilnterd¡scipl¡nar¡o

2 3 5

vltt. ReuctóN DE DocuMENTActóN DE coMpRoBnctóH ao¡vulr¡lsrRATtvA tNMEDtATA

Conforme a las normas aplicables para analizar, valordr y decidir e¡ destino f¡nal de la documentación del

Tribunal Electoral de Qu¡ntana Roo, se ¡ntegra la relación de la documentac¡ón de comprobaclón

adm¡nistrativa inmediata y de apoyo informativo en el Catálogo de Dispos¡c¡ón Documental, que no forman

parte de uña ser¡e documental, donde su per¡odo de guarda no excederá de un año, por lo que no serán

transfer¡dos al arch¡vo de concentración y su baja debe darse de manerd ¡nmediata al térm¡no de su vigencia.

En este supuesto, no abra necesidad de que se em¡ta un Dictamen de dest¡no f¡nal n¡ Acta de baja documental,

REtActoN DE DocuMENfAoóN DE coMpRoBAcróN ADMrNrsrRAnvA tNMEotarA

Vigencia
Documental

Destino
Fina I

Los plazos de
conservec¡ón se

cueñtañ a part¡r de la
fecha del cierre del
expedlente.

No. Concepto

1 Acumulación de cop¡as y fotocopias que sirven de control

Acuses de recibo de correspondencia entregada a las

Unidades Adm¡n¡strat¡vas (cop¡as s¡mples) Los originales se

encuentran debidamente glosados en el expediente2

correspondiente,

3 Bitácoras de llamadas telefónicas

Bitácoras de servic¡o de seguridad4

5 Comprobantes de mensajerfa (guías de envíos)

Control de acceso a ¡nmuebles V estac¡onamientos

formatos, listas de reg¡stro, entre otros

Control de entradas y salidas del parque vehicular

6

Control de turnos

I Controles de correspondenc¡a

1año

\10 controles de entradas y salidas de almacén

v t4L,

r EQ ROOz:::t

v
\

\

\

2

5

I uft

7

Eliminación
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IX. RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE APOYO INFORMATIVO

Í.ibunal Elecio.al

t
\

{

11
Cop¡as de comprobación de v¡áticos guardados por los

comisionados (área requ¡rente)

12 Copias fotostát¡cas

13 Cop¡as de manuales

!4 Evaluac¡ones de uso de salas de juntas

15 Facturas de correspondencia

16 F¡chas de control de correspondencia de entrada y salida

L7 Formatos en blanco

18 lnvitac¡ones y felicitaciones

19 Ustados de envíos

20 Listas de as¡stencia

2l
22 Otros documentos ajenos a las ser¡es documentales

RETACION DE DE APOYO INFORMATIVO

1
Eorradores y papeles de trabajo para estructurar un

documento f¡nal

2 catálogos de descr¡pc¡ón de productos

copias reprográf¡cas de l¡bros, instructivos, guí¿s, manuales,

entre otros3

4 Directorios

5
totocopias de manuales de equipos adquiridos por el

TEQROO

6 lmpres¡ones de ¡nternet

lnstructivos de usos de equipo de oficina, mobil¡ario

a Libros y revistas

Material de apoyo adqu¡r¡do durante la asistencia a d¡versos

evento5
9

10 Material de apoyo didáctico de cursos de capac¡tación

Periód¡cos y revistasLL

1añoEliminac¡ón

L2
lnstitucionales como revistas, folletos,Publicac¡ones

di

\

Volantes de turno

Vigencia
Documental

Lo5 plazos de
conservación se

cuentan a part¡r de la
fecha del cierre del
expediente.

Dest¡no
FinalNo. Concepto

7

volantes
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CÁTALoGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL

X. HOJA DE CIERRE

El presente Catálogo de D¡sposic¡ón Documental consta de 16 secc¡ones y 82 series documentales, mismas

que establecen su valor documental, v¡8enc¡a documental, plazos de conservac¡ón y dest¡no flnal. De las

cuales, 74 series documentales corresponden a las activ¡dades sustantivas y 68

series se relac¡onan con las act¡v¡dades comunes.

ETABORÓ EL PROYECTO D TÁ NTAL

oberto
Enca odela oordlnaclón de Arch¡vo titucional

APROBÓ

GRUPO INTERDI

Lcda. llse Berenice Cossío Lugo

fitular del Órgano lntemo de Control

Lcda. Martha Patricia Villar Peguero

Secretarla General de Acuerdos en Funclones

HI

Lcda. Nalle¡y Anahí Aragón Senano

Titular de la Defensorfa Públlca Electo
L

ral en Funcion

Lcdo. Nahim Alberto González Arellano

Jof6 de la Unidad de Transparenc¡a

SPOSICI óru oocu

PLINARIO

es

16
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Mtra. Olga Tathiana González Morga

Jofa de la Unidad de Capacltaclón e lnvestigación

Lcda. Silvia Hernández Alonzo

Jefa de la Unidad de Comunlcación y Dlfusión

i*[,ela'¡
Mtro. Carlos Alberto Villanueva Cervera /3 hrs

Jefe de la Unldad de lnfomátlca y Documentaclón

Lcda. Ana Teresita Rodríguez HoY

Secretarla Técnica de Pres¡dencla

El Presente Documento se aprobó por los lntetrantes del Grupo lnterdisciplinario en

sesión de fecha 11 de diciembre de 2024

\-
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Mtra. Miriam Gabriela Gómez Tun

Jefa de la Unldad de Adminlstraclón
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